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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hago constar que el día treinta 

(30) de mayo de dos mil veintitrés (2023), esta Secretaría 

recibió memorial remitido por la demandante, en el que 

comunica lo siguiente : 1°) El demandado está vinculado a 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío – C.R.Q., como 

contratista; 2°) Viene incumpliendo desde diciembre de 

2022, con el pago de la cuota alimentaria fijada por el 

Juzgado; 3°) Solicita aumento de la cuota ya indicada, 

teniendo en cuenta el aumento del I.P.C. y; 4) el 7 de 

junio de 2023 se le autorizó un título valor por la suma 

de 523.101; 5) La demandante solicitó la ejecución de las 

cuotas causadas y no pagadas, correspondiente a los meses 

de diciembre de 2022 a abril de 2023, aclarando que el 

demandado la ha abonado 200.000, 350.000 y 530.000.  

 

Lo paso al Despacho del señor Juez, a fin de proveer. 

 

 

Córdoba, Quindío, 09 de junio de dos mil veintitres (2023). 

 

GUSTAVO LONDOÑO GARCÍA 

Secretario  
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Córdoba, Quindío, nueve (09) de junio de dos mil veintitres (2023) 

  

PROCESO : DECLARATIVO VERBAL SUMARIO DE FIJACIÓN DE 

   CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE: MARÍA ELENA ALFONSO ISAZA en calidad de  

    representante legal de los menores DANIEL FELIPE y  

    MATÍAS ARAGÓN ALFONSO 

DEMANDADO: LUÍS FELIPE ARAGÓN FAJARDO 

RADICACIÓN N°: 63 212 40 89 001 2020 00040 00 

AUTO:  INTERLOCUTORIO N° 114 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y una vez 

estudiada las solicitudes presentadas por la demandante, observa el 

Despacho que la misma se ajusta a las prescripciones de orden formal, tanto 

en lo sustantivo como lo procedimental, consagradas en los Códigos General 

del Proceso, y de Infancia y Adolescencia. 

 

Para proceder a decidir acerca de las solicitudes de la peticionaria, se 

considera que es procedente la petición de aumento de la cuota alimentaria 

fijada por este Despacho, mediante sentencia N° 018 calendada el 29 de 

octubre de 2021, proferida para decidir el proceso declarativo respectivo, en 

cuantía de quinientos treinta y un mil, quinientos pesos ($531.500,oo) M./Cte., 

la cual se encuentra en firme; así las cosas, y de conformidad con lo 

consagrado en el artículo 129 del Código de Infancia y Adolescencia, el cual 

señala que la cuota alimentaria fijada en providencia judicial debe entenderse 

reajustada a partir del 1° de enero del año siguiente, y anualmente en la misma 

fecha, en porcentaje igual al índice de precios al consumidor, y que realizado 

el cálculo aritmético, para el año 2023 queda en $601.364.  

 

De esta decisión habrá de comunicarse al representante legal de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, para continúe consignando las 

sumas de dinero correspondiente a la cuota de alimentos, a la cuenta de 

depósitos judiciales de este juzgado en el Banco Agrario de Colombia, en 

virtud a lo dispuesto en las providencias emitidas por este juzgado el 29 de 

octubre de 2021 y 4 de febrero de 2022.  

 

Ahora, respecto de las cuotas debidas y dejadas de cumplir, por el 

demandado, desde 1 de diciembre de 2022 hasta la fecha de presentación del 

último memorial (9 de junio de 2023), mediante el cual solicita la ejecución de 

la cuotas pendiente por cancelar, al respecto es importante mencionar que si 

bien la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha explicado que cuando la 

cuota de alimentos ya se encuentra determinada por la autoridad judicial 

competente, los asuntos atinentes al aumento, reducción o exoneración de 

dicha obligación, corresponde conocerlos y dirimirlos al mismo juez que la fijó, 
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precisando que para ello no se requiere agotar conciliación prejudicial, ni las 

demás exigencias formales de una nueva demanda, solo se necesita la 

petición elevada por la parte interesada1, en el presente caso, la 

demandante informó el incumplimiento de varias cuotas alimentarias por parte 

del obligado y solicito adelantar la ejecución de las mismas, precisando que le 

había realizado varios abonos por valores de $200.000, $350.000 y $530.000 

sin embargo, no específica los abonos a que meses corresponden, en razón a 

lo anterior, se hace necesario requerir a la demandante para que indique con 

precisión cuales son las cuotas de alimentos que pretende ejecutar a 

continuación del procedo verbal de fijación de cuota alimentaria. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CÓRDOBA, QUINDÍO, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Dispone AUMENTAR la cuota alimentaria desde el 01 de enero 

de 2023, y durante este año, en proporción igual al I.P.C. causado para el año 

2022, equivalente al 13,12 %, la cual fue fijada por este Despacho, mediante 

Sentencia N° 018 fechada el 29 de octubre de 2021, en cuantía de 

$531.500,oo M./Cte., en favor de los hijos en común de los extremos 

procesales, los menores de edad DANIEL FELIPE y MATÍAS ARAGÓN 

ALFONSO, identificados con los N.U.I.P. 1095178792 y 10960007315, 

respectivamente, representados en este proceso, por su madre, la señora 

MARÍA ELENA ALFONSO ISAZA, identificada con c. de c. N° 1.096’006.360 

expedida en Córdoba, Quindío, la cual queda para el año 2023 en $601.364.  

 

PARAGRAFO PRIMERO: El aumento aquí decretado, por ser de orden legal, 

será aplicado durante los demás años, de acuerdo al IPC, mientras persista la 

obligación.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Comunicar al representante legal de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, para continúe consignando las 

sumas de dinero correspondientes a la cuota de alimentos, a la cuenta de 

depósitos judiciales de este juzgado en el Banco Agrario de Colombia, en 

virtud a lo dispuesto en las providencias emitidas por este juzgado el 29 de 

octubre de 2021 y 4 de febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora MARIA ELENA ARAGON FAJARDO 

representante legal de los menores LIBRAR mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva, a favor los menores de edad DANIEL FELIPE y MATÍAS ARAGÓN 

ALFONSO, para que la demandante indique con precisión cuales son la 

cuotas de alimentos que pretende ejecutar. 

 

                                       
1 Fuente: Ámbito Jurídico del 30 de agosto de 2022. 
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Ofíciese por secretaria. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
VICTOR MARIO AGUIRRE VARGAS 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

Providencia notificada en estado   
electrónico No. 044 el 13/6/2023,   

de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020,   
el estado no requiere firma del secretario para su validez  

Gustavo Londoño García  
Secretario 

 


